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Con fecha 14 de mayo de 2019 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes e Igualdad su solicitud de acceso a la información pública al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 

001-034611: 

“El pasado 6 de mayo el currículum de  

directora del Gabinete de la Vicepresidenta, fue cambiado/actualizado en la 

herramienta del portal de Transparencia sin que sea posible acceder a la 

versión anterior, que ha desaparecido de la página. Por eso, solicito: ¿Cuál ha 

sido el cambio en el currículum? ¿Qué se ha incorporado en la actualización? 

¿Qué se ha borrado? Gracias”. 

Con fecha 20 de mayo de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, de la Secretaría de Estado de Función Pública, perteneciente 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a partir de la cual empieza a 

contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información comunicándole que, de acuerdo con la 

información facilitada por la Subdirección General de Transparencia y Atención al 

ciudadano, el currículum del alto cargo citado no ha tenido ningún cambio desde su 

publicación originaria en el Portal de la Transparencia de la Administración General del 

Estado (no ha habido incorporaciones ni se ha borrado nada del mismo). 

La fecha que aparece etiquetada como “Última actualización” no se corresponde, en 

este caso, con la fecha de modificación del currículum de la interesada sino con la 

fecha en la que el ministerio ha actualizado el catálogo al que pertenece el alto cargo. 
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Dichos catálogos son gestionados por las unidades administrativas de cada ministerio. 

Se trata de una funcionalidad de la herramienta informática utilizada para la 

publicación de los currículums que asigna una misma fecha de actualización a todos 

los componentes del catálogo al que pertenece.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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